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RESUMEN EJECUTIVO 

 

La Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Azcapotzalco, ha participado como 

evaluador externo del Programa de Mejoramiento Institucional de las Escuelas Normales 

Públicas (PROMIN) en su primera edición y lo ha hecho en otras tres ocasiones, incluyendo 

la presente. A lo largo de las evaluaciones se ha podido constatar que el PROMIN ha sido 

una política pública que ha contribuido, en diferentes ámbitos, a mejorar la calidad de la 

formación de los profesores de educación normal en las instituciones públicas que incidirá en 

un mejor proceso de enseñanza aprendizaje de millones de niños que asisten a las escuelas 

públicas de educación básica del país. En este sentido se considera que es conveniente 

darle continuidad al Programa, realizando adecuaciones, resultado de la experiencia de su 

instrumentación y de la apreciación de sus resultados y de las recomendaciones de las 

evaluaciones externas. 

El PROMIN por sí mismo no es suficiente para resolver todos los problemas y atender las 

expectativas que se tienen para la educación normal, pero sí es una parte importante de un 

proceso para mejorar la calidad de la formación de los maestros. En la medida en que se 

atiendan paralelamente otros aspectos y problemas fundamentales de las escuelas y 

profesores, los resultados pueden ser mejores y mayores. En una evaluación anterior se 

señalaron los aspectos que debieran ser atendidos por las autoridades educativas y que 

rebasan los fines y objetivos del PROMIN: 

Los resultados de la aplicación del Programa han sido desiguales en la diversidad de las 

escuelas. Las condiciones de inicio (históricas, composición de la planta de profesores, 

programas que se ofrecen, ubicación, tipos y número de estudiantes que se atienden, entre 

otros)  explican en buena medida los resultados desiguales. 

La reciente incorporación de la educación normal en la Subsecretaría de Educación Superior 

motivó a los responsables de este nivel educativo a replicar,  para las escuelas normales, el 

diseño del Programa Integral de Fortalecimiento Institucional (PIFI) aplicado a las 

universidades públicas desde el inicio del sexenio anterior. El PIFI, como lo han 

documentado tanto las autoridades como investigadores, se fue perfeccionando a través de 

los años, si bien persisten algunos problemas. La experiencia del PIFI muy probablemente se 

repita en las escuelas normales. Es importante tomar en cuenta esta evolución favorable en 

el tiempo para evaluar el diseño y resultados del Programa de Fortalecimiento de la Escuela 

Normal (ProFEN) en apenas su segundo año de aplicación. Cabe mencionar que en opinión 
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de buena parte de directivos y profesores el tránsito del PROMIN al Plan Estatal de 

Fortalecimiento de la Educación Normal (PEFEN) ha resultado complejo, y si bien se 

acepta la nueva orientación, se sugiere a las autoridades tomar en cuenta las 

recomendaciones expresadas en la presente evaluación para mejorar el diseño del 

Programa. 

Hubiera sido deseable contar con antelación con el Programa Nacional de Educación 2007-

2012 para realizar la evaluación, pero desafortunadamente ya no fue posible incorporarlo 

plenamente dada la fecha en que fue expedido.  

Para este año el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL) diseñó un formato de evaluación para los evaluadores externos aplicable a los 

Programas Federales de desarrollo social sujetos a reglas de operación a los cuales se 

ajust· la presente evaluaci·n. El formato llamado ñModelo de T®rminos de Referencia (TR)ò 

consta de 100 preguntas específicas divididas en seis dimensiones, las cuales requieren 

respuestas breves y concisas a partir de un análisis detallado, sustentado y justificado a 

través de la evidencia documental proporcionada por el programa evaluado y la elaborada 

por los evaluadores presentada en anexos. Adem§s, se incorpora una ñMatriz de 

Indicadoresò y buena parte de la evaluaci·n consiste en el an§lisis de la l·gica horizontal y 

vertical de dicha Matriz. La elaboración de la Matriz demanda un ajuste cuidadoso con las 

Reglas de Operación propias del Programa y  la Guía PEFEN y un conjunto profuso de 

información proporcionado por la Dirección General de Educación Superior para los 

Profesionales de la Educación (DGESPE). En la evaluación se señala con precisión los 

aspectos faltantes y las inconsistencias, pero se piensa que estos aspectos son  explicables 

por múltiples factores, que son atendibles y no ponen en riesgo los objetivos del Programa1. 

Con la experiencia de las evaluaciones anteriores, el nuevo formato del CONEVAL es un 

tanto restrictivo, en cuanto que no brinda la suficiente oportunidad para incorporar aspectos 

cualitativos en la evaluación. Los indicadores, como se señaló en el curso de capacitación, 

deben ser claros, relevantes, económicos, adecuados y monitoreables, queda el reto de 

diseñar indicadores para algunos aspectos cualitativos del Programa. Si se piensa que los 

resultados de la aplicación de un programa educativo son a mediano o largo plazo, algunos 

                                                 
1
 Debe hacerse notar que en este informe final se incluyen en los Anexos tanto el conjunto de indicadores y matriz de marco 

lógico que inicialmente se proporcionó a los evaluadores así como las fichas técnicas que el programa desarrollò  

posteriormente a estos trabajos. El equipo evaluador considera un gran acierto el que se haya terminado y completado tanto 

la matriz como las fichas técnicas pues ello representará un apoyo importante para que las escuelas normales cuenten con 

todas las orientaciones necesarias para elaborar sus programas de fortalecimiento para este año 2008. 
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de ellos serán intangibles o difíciles de medir pero que puede advertirse su efecto positivo 

por la dinámica que generan entre los actores institucionales. Medir el éxito del Programa al 

cumplimiento o no de indicadores puede conducir, como se ha advertido en algunos PIFIs 

institucionales, a modificar artificialmente o manipular los indicadores sin que ello represente 

un cambio sustantivo en la institución. Se sugiere que el formato de la evaluación deje 

abierta la posibilidad para incorporar aspectos cualitativos. 

Así, y acorde al Modelo de Términos de Referencia (TR) el presente informe se estructura de 

la siguiente manera: 

Capítulo 1: Evaluación de Diseño. Tiene por objeto analizar la contribución del programa a 

la Política de Desarrollo Social. Para ello se ha empleado el Plan Nacional de Desarrollo 

2007-2012, las Reglas de Operación del Programa 2007, la Guía PEFEN 2.0 y la Matriz de 

Indicadores. Dicho capítulo está integrado por 34 preguntas que en conjunto hacen 

referencia a la vinculación del programa con los objetivos estratégicos de la dependencia y/o 

entidad así como con los objetivos nacionales, el análisis de la matriz de indicadores, la 

población potencial y objetivo, la vinculación con las Reglas de Operación y, finalmente, las 

posibles coincidencias, complementariedades o duplicidades de acciones con otros 

programas federales.  

Capítulo 2: Planeación Estratégica. Se analizan los mecanismos y herramientas de 

planeación estratégica así como los resultados obtenidos por el programa. Dicho capítulo 

está conformado por 14 preguntas de las que se desprende que la planeación estratégica 

que se realiza no es de largo plazo dado que los formatos del programa la restringen al 2009; 

asimismo, se señala un desajuste entre las Reglas de Operación, la Guía PEFEN 2.0 y la 

Matriz de Indicadores para definir metas e indicadores del programa. De manera particular, 

se analizan experiencias de planeación estratégica en la población objetivo que surgen como 

resultado de la implementación del programa a nivel nacional.  

Capítulo 3. Cobertura y Focalización. Examina los métodos para cuantificar y determinar la 

población potencial y objetivo así como lo adecuado de los mecanismos para llegar y atender 

a dicha población. Se trata de un capítulo integrado por 8 preguntas en las que se confronta 

lo formal del diseño del programa con los resultados de la focalización de la población. La 

información empleada para este ejercicio son las estadísticas de la población propias de la 

dependencia encargada del programa.  

Capítulo 4: Operación. En éste se da respuesta puntual a 36 preguntas cuyo propósito es 

mostrar el nivel de concordancia entre las actividades y procesos establecidos en las Reglas 
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de Operación (ROP) y la forma en la que éstas se llevan a cabo en la puesta en marcha del 

Programa, en aspectos específicos tales como: Procedimientos para la selección de 

proyectos beneficiados; procesamiento y manejo de la información sobre las características 

de los solicitantes y la demanda de apoyos; tipos, montos y distribución de los apoyos 

ofrecidos; mecanismos de seguimiento, ejecución y comprobación de los apoyos otorgados; 

adecuación y/o mejora de las normas y políticas para facilitar y regular la rendición de 

cuentas; la estructura y dinámica de organización y de gestión a través de la cual se aportan 

evidencias sobre la eficacia, eficiencia, economía, avances y resultados a partir de la 

generación de información sistematizada obtenida de los mecanismos financieros y 

operativos con los que cuenta el programa. 

Capítulo 5: Percepción de la población objetivo. Se compone de tres preguntas que 

indagan sobre la existencia o no de instrumentos de medición que le permitan al programa 

conocer el grado de satisfacción de la población a la cual se dirige. Su intención es, si 

existen, la descripción de las características y tipo de medición (cualitativa o cuantitativa) del 

o los instrumentos que emplea, además de los criterios y mecanismos para la aplicación y 

uso de la información para la mejora del programa. En el caso contrario, se indagará la razón 

principal por la cual el programa no cuenta con dicho recurso y si se estudia su 

implementación en el corto plazo. 

Capítulo 6: Resultados. A través de cinco preguntas se trata de mostrar si el programa 

cuenta con instrumentos que le permiten medir el nivel de resultados que ha alcanzado, de 

acuerdo a su propósito y fin. El análisis parte de las evidencias documentales que hagan 

observables y sustenten los avances logrados, tales como: La recolección regular, veraz y 

oportuna de información sobre resultados alcanzados; tipos y características de los 

mecanismos empleados para documentar los avances (evaluaciones externas, evaluaciones 

internas, etc.). Además, se reconoce que, si bien, el uso de tales estrategias sirven para 

hacer visible los beneficios del programa, es importante resaltar tanto los impactos positivos 

como los negativos en la operación, con el objetivo de promover el seguimiento y 

permanencia de las estrategias positivas y la adecuación o modificación de aquellas que no 

han dado los resultados esperados, a partir de las recomendaciones de los expertos a los 

cuales se les confió su evaluación. 

Capítulo 7: Principales fortalezas, retos y recomendaciones. Se especifican de una 

forma breve y concisa las fortalezas y debilidades que el grupo evaluador identificó en cada 
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uno de los apartados anteriores, los cuales van acompañados con las recomendaciones 

consideradas como pertinentes para el mejoramiento del programa. 

Capítulo 8: Conclusiones. Las conclusiones se presentan en dos niveles: El primero 

muestra conclusiones por  cada una de las seis dimensiones evaluadas y, el segundo, una 

conclusión general que comprende la percepción del grupo evaluador. 

Bibliografía. Detalla la información de cada uno de los documentos consultados para la 

evaluación.  

Anexos. Muestran información en detalle a la cual se hace referencia en el cuerpo del 

informe y sirve de sustento las respuestas.  
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INTRODUCCIÓN 

 

El presente informe presenta la Evaluación de Consistencia y Resultados y de Diseño 

realizada por la Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Azcapotzalco, en el marco 

del numeral 11 del Programa Anual de Evaluación 2007, el cual establece que las 

dependencias y entidades con programas federales sujetos a reglas de operación, incluidos 

en el Anexo 17 del Presupuesto de Egresos para la Federación para el ejercicio fiscal 2007, 

deberán realizar una evaluación de esta naturaleza.  La base de la evaluación es el modelo 

de Términos de Referencia (TR) para la evaluación de consistencia y resultados 2007 

emitido por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL). 

La evaluación está divida en seis temas: Diseño, Planeación Estratégica, Cobertura y 

Focalización, Operación, Percepción de la Población Objetivo y Resultados. La estructura del 

informe da cuenta de los vínculos del PROMIN con distintos niveles de los planes de 

gobierno. Un primer aspecto es el de los problemas nacionales definidos en el Plan 

Nacional de Desarrollo (2007-2012), en particular en el rubro de la Política Social, 

especialmente el Eje 3 de Igualdad de Oportunidades en el que se incluye el ámbito 

educativo, sus objetivos y estrategias de implementación. En un segundo nivel está el 

Programa Sectorial de Educación, en particular lo referente a la Educación Superior y la 

Dirección General de Educación Superior para los Profesionales de la Educación (DGESPE). 

Finalmente encontramos los objetivos y estrategias de funcionamiento del Programa en las 

Reglas de Operación del PROMIN 2007 y su traducción a la Matriz de Indicadores, principal 

instrumento de la Metodología del Marco Lógico empleado por el CONEVAL para esta 

evaluación. 
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CAPÍTULO 1. EVALUACIÓN DE DISEÑO 

1.1 Análisis de la contribución del programa a los objetivos estratégicos de la 

dependencia y/o entidad, así como a los objetivos nacionales 

1. ¿El problema o necesidad prioritaria al que va dirigido el programa está correctamente 

identificado y claramente definido? SI 

El problema o necesidad prioritaria al que se orienta el PROMIN se enuncia en el Plan 

Nacional de Desarrollo 2007-2012. La finalidad de la Política Social, expresada dentro del 

Eje 3 Igualdad de oportunidades, es: ñélograr el desarrollo humano y el bienestar de 

los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades, a través de esfuerzos 

coordinados que produzcan avances efectivos hacia el acceso universal de los 

mexicanos a los servicios de salud, a una educación de calidad y a la superación de la 

pobreza extremaò. (Pp. 143) 

En este documento de gobierno, se plantea que las condiciones de vida de los más pobres, y 

en general de las comunidades, sólo puede mejorar con acciones coordinadas y en todos los 

frentes. Por ello es necesario el trabajo conjunto entre gobiernos estatales, municipales y el 

Gobierno Federal. Estos esfuerzos se articulan a través de cinco ejes de acción: I. Estado de 

derecho y seguridad; II. Economía competitiva y generadora de empleos; III. Igualdad de 

oportunidades; IV. Sustentabilidad ambiental; V. Democracia efectiva y Política exterior 

responsable.  

En el eje 3 correspondiente a la Igualdad de oportunidades, ubicamos el ámbito educativo 

referido a los distintos niveles del sistema (Básico, Medio y Superior). Se considera que el 

trabajo coordinado entre Gobierno Federal, gobiernos estatales, sistemas de educación, 

maestros y padres de familia deben enfocarse a la cobertura y al alcance de niveles de 

calidad más altos, promoviendo el mejoramiento educativo que garantice una formación 

sólida de los individuas en todos los ámbitos de la vida. Se requiere entonces de una 

transformación basada en el mejoramiento material y profesional de los maestros, así 

como enfatizar la capacidad de decisión en las escuelas bajo la cooperación plena de 

padres de familia y alumnos. 

Espec²ficamente en la acci·n 3.3 referida a la ñTransformaci·n educativaò se proponen un 

conjunto de objetivos (9, 10, 11, 14) y sus respectivas estrategias orientadas a atender las 

necesidades y problemas identificados, entre los que destacan los relacionados con la 

calidad de la formación inicial de maestros como parte de la educación superior y su vínculo 

estratégico con los sistemas estatales de educación normal y de educación básica.  
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Tanto en el Plan Nacional de Educación (2001-2006), como en las Reglas de Operación 

(ROP) del PROMIN 2007 y en la Matriz de Indicadores (MI), se identifican formulaciones en 

torno al problema planteado en el eje 3 y su especificidad en el ámbito educativo.2 

                                                 
2 En el Plan de Educación (2001-2006), a partir de la tendencia de la dinámica poblacional del país (grupos de edad y 

asentamiento geográfico) se anticipa un cambio en la configuración de la demanda educativa, previéndose una reducción en 

la demanda en servicios de educción básica y un aumento en los servicios de media superior y superior. Dicha demanda se 

verá afectada por el rezago educativo que padecen 32 millones de personas y los cambios en la distribución territorial, lo 

que plantea la necesidad de impulsar respuestas educativas diferenciadas y de calidad para atender las diversas demandas 

educativas, principalmente aquellas ligadas a la transformación de las organizaciones sociales, el papel de la mujer y de la 

juventud en la sociedad y la transición económica y comercial. 

En las ROP del PROMIN 2007, y en correspondencia con los dos documentos de gobierno antes citados, se identifica la 

necesidad de transformar el sistema educativo, tanto académica como administrativamente, con el fin de garantizar que toda 

institución educativa funcione y se aprenda con calidad, además de que sus condiciones sean dignas y que los maestros sean 

profesionales de la enseñanza y el aprendizaje. Se plantea como necesario contribuir a que las escuelas normales se 

constituyan como instituciones de excelencia educativa, cuyo funcionamiento sea el de comunidades académicas 

capaces de garantizar al país la formación de los futuros profesionales de educación básica. 

En la presentación de la Matriz de Indicadores (Alineación con el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 elaborado por la 

DGESPE), se asume el ñreto de lograr una formaci·n de calidad en los futuros docentes, por lo que la Federaci·n, las 

Entidades federativas y las Escuelas Normales Públicas están comprometidas a generar condiciones que favorezcan el logro 

de los propósitos formativos de los futuros profesores, así como la actualización y el desempeño profesional de los docentes 

normalistas. 
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2. ¿Existe un diagnóstico actualizado y adecuado, elaborado por el programa, la 

dependencia o entidad, sobre la problemática detectada que sustente la razón de ser 

del programa? SI 

El PROMIN inicia su operación en el año 2002, a partir del año 2005, con la reestructuración 

de la Secretaría de Educación Pública, la Educación Normal ha pasado a ser responsabilidad 

de la Subsecretaría de Educación Superior (SES) a cargo de la Dirección General de 

Educación Superior para los Profesionales de la Educación (DGESPE). Durante estos años 

el programa ha redefinido sus estrategias de operación, planteando a partir del 2006, la 

necesidad de generar un Plan Estatal de Fortalecimiento de la Educación Normal (PEFEN) 

que involucra a los equipos técnicos estatales encargados de la educación normal y a las 

escuelas normales públicas. En este proceso, se han producido un conjunto de documentos 

oficiales que dan cuenta de diagnósticos, seguimientos y estrategias de gestión que justifican 

la pertinencia del programa, destacándose retos y debilidades, como antecedentes 

necesarios para la actualización continua de información sobre el programa.3 

La información más actualizada se tiene en la Guía para la elaboración del PEFEN 2.0 del 

año 2007, en ella se da cuenta de  resultados del PEFEN 1.04. Aquí se presenta información 

global de las entidades participantes (31), el número de escuelas (213) que formularon su 

Programa de Fortalecimiento de la Escuela Normal (ProFEN), actualización y capacitación 

para la planeación estratégica a equipos técnicos estatales e institucionales5, organización 

de un proceso de evaluación transparente y riguroso (90 evaluadores provenientes de 

distintas instituciones de educación superior), se entrevistaron a 23 Secretarios y 7 

Subsecretarios de Educación Estatal para dialogar sobre los PEFEN de cada entidad. 

Los resultados presentados corresponden al número de entidades (27) que recibieron apoyo 

financiero para desarrollar hasta dos proyectos integrales de su ProGEN (51) y al número de 

escuelas (198) que recibieron recursos para desarrollar el proyecto integral de su ProFEN.6 

                                                 
3 SEP-DGESPE (2005) Plan de Fortalecimiento de la Educación Normal. (PEFEN 1.0) Sección de  Antecedentes. 
4 Ver presentación de la Guía para actualizar el Plan de Fortalecimiento de la Educación Normal (PEFEN 2.0) disponible en 

http://normalista.ilce.edu.mx. Diapositivas 8-14 
5 SEP-DGESPE (2007) Guía para actualizar el Plan de Fortalecimiento de la Educación Normal (PEFEN 2.0). Diapositiva 19 
6 Para la convocatoria y guía PEFEN 2.0 del 2007 el punto de partida es aquello que se logró con el PEFEN 1.0. El contexto para la 

actualización del año 2007 (SEP-DGESPE (2007) Guía para actualizar el Plan de Fortalecimiento de la Educación Normal (PEFEN 2.0), 

diapositivas 19 -30) da cuenta del número de escuelas normales por tipo de sostenimiento (total nacional / entidad federativa); población 

de estudiantes normalistas con respecto a la matrícula de educación superior (total nacional); matrícula de educación normal por tipo de 

sostenimiento (total nacional / entidad federativa), matrícula de educación normal por licenciatura; Profesores de las Escuelas normales 

por tipo de sostenimiento (total nacional); profesores de las escuelas normales por edad (total nacional); escolaridad de los profesores de 

las escuelas normales (total nacional). 

Finalmente se presentan cifras referentes a los objetivos planteados en el PEFEN de cada entidad. Dichos objetivos se agrupan en 6 

ámbitos incluyendo cifras globales: 

http://normalista.ilce.edu.mx/
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Es indiscutible la pertinencia de las cifras presentadas. Sin embargo, su forma agregada no 

permite apreciar el impacto de los datos con los resultados reales del programa. Por ejemplo, 

un seguimiento a la disminución o ampliación de brechas entre entidades o al interior de las 

mismas. Sin el detalle por entidad y escuelas que permita comparar los logros por entidades 

y/o regiones, no es posible evaluar de fondo ñel logro y consolidaci·n de un sistema 

estatal de educación normal de buena calidad en cada entidad federativa, así como al 

mejoramiento de las instituciones formadoras de maestros que lo integranò, objetivo 

general del programa7. 

                                                                                                                                                                        
Profesorado  Academias Estudiantes Planes y programas de 

estudio  

Infraestructura 

académica 

Ámbito de gestión 

Habilitación  

Desempeño 

Actualización 

 

Formación  

Intercambio 

académico 

Funciona-

miento  

 

Asesoría 

Aprovechamiento 

académico 

Actividades 

complementarias 

Evaluación y 

seguimiento  

Evaluación de los 

aprendizajes 

 

Reformulación  

Ampliación y 

cumplimiento 

 

Funcionamiento 

Conectividad 

Acervos y recursos 

educativos 

Instalaciones y 

espacios educativos 

Equipamiento 

 

Formación de personal 

para la gestión 

Vinculación con IES 

Vinculación con 

educación básica 

Planeación de los 

servicios de educación 

normal 

Directivos 

Regulación de profesores  

Certificación de procesos 

Sistemas de Información 

Normatividad 

En relación con la Planeación y evaluación institucional, se  identifican algunos problemas de implementación del programa que pueden 

llegar a ser debilidades: poca participación de la instancia estatal responsable de la educación normal en el proceso de planeación de las 

escuelas; escasez de asesoría y asistencia técnica a las entidades; ausencia de un sistema de seguimiento del proceso de mejora y de los 

resultados obtenidos;  existencia de un techo presupuestal predeterminado al margen de la calidad de la planeación y de los resultados 

obtenidos; carencia de integración entre los componentes de la planeación; riesgo y /o suspicacia de un esquema en el que la entidad era 

juez y parte.  
7
 Poder Ejecutivo Federal (2007) ñReglas de operación del Programa de Mejoramiento Institucional de las Escuelas 

Normales P¼blicasò.  
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3. ¿El Fin y el Propósito del programa están claramente definidos? SI 

Si bien en las Reglas de Operación del año 2007, no aparece la nomenclatura: Fin, 

Propósito, Componentes, Actividades, propia de la Matriz de Indicadores planteada por el 

CONEVAL, sí es posible reconocer en los objetivos (general y específicos) planteados en 

este documento oficial elementos que pueden traducirse a lo planteado por el CONEVAL en 

su modelo de Marco Lógico.  

El FIN es lo que se define en las Reglas de Operación como objetivo de largo alcance:   

ñAumentar la calidad de la educaci·n normal a nivel nacional.ò  Este FIN se relaciona 

con un PROPÓSITO, a saber: ñContribuir al logro y consolidación de un sistema estatal 

de educación normal de buena calidad en cada entidad federativa y consecuentemente, 

contribuir al mejoramiento de las instituciones formadoras de maestros que lo integran, 

mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos del ProGEN y los ProFEN en el marco del 

Plan Estatal de Fortalecimiento de la Educaci·n Normal (PEFEN).ò  

En las guías PEFEN 1.0 y 2.0 se enuncian claramente propósitos del programa, los cuales 

presentan ciertas variaciones en la redacción, respecto a lo antes enunciado, pero el sentido 

general es el mismo.8 

Es en la Matriz de indicadores, donde se plantea hasta cierto punto una disparidad con lo 

establecido en las Reglas de Operación y la Metodología de Marco Lógico seguido por el 

CONEVAL. Modelo que no es mencionado en las Reglas de Operación del PROMIN para el 

2007, pero que corresponde al referente central de la Evaluación de Consistencia y 

Resultados de los programas federales que llevan a cabo la Secretaría de Desarrollo Social, 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, como parte 

de sus responsabilidades en relación con los programas de financiamiento federal vinculados 

con las acciones de gobierno planteadas por el Plan Nacional de Desarrollo.  

En este instrumento, explícitamente se define como Fin: ñContribuir a mejorar el nivel de 

aprovechamiento de los alumnos de educaci·n B§sicaò y como Propósito: ñContribuir a 

mejorar la calidad de los egresados de las Escuelas Normales P¼blicasò. 

                                                 
8 SEP-DGESPE (2005) Plan de Fortalecimiento de la Educación Normal. (PEFEN 1.0): Coadyuvar al mejoramiento de los servicios para 

la formación de profesores de educación básica y de los procesos de gestión del sistema de educación normal de cada entidad, de modo 

que se favorezca la definición de políticas y estratégicas que permitan atender los principales problemas e incidir en la calidad de los 

aprendizaje de los futuros maestros. 

SEP-DGESPE (2007) Guía para actualizar el Plan de Fortalecimiento de la Educación Normal (PEFEN 2.0): Aquí se define como 

propósito: coadyuvar al mejoramiento continuo de la calidad de la formación inicial de profesores de educación básica en cada entidad, a 

través de favorecer la definición de políticas, objetivos estratégicos, estrategias, proyectos y metas compromiso por los sistemas de 

educación normal para atender las principales problemáticas que enfrentan en el cumplimiento de sus finalidades educativas. 
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En el nivel de los objetivos de la política social expresada en el Plan Nacional de Desarrollo, 

efectivamente, mejorar la calidad de la educación normal pudiera incidir en la formación de 

mejores egresados de educación inicial y esto posiblemente beneficiará a los alumnos de la 

educación básica. 

En ambos casos (Fin y Propósito) corresponderían a UN aspecto del FIN y el Propósito 

enunciado en las Reglas de Operación. A nuestro juicio, si bien parcial, esta modalidad no 

necesariamente es inadecuada, en la medida en que la operación del programa, siguiendo la 

normatividad vigente (Reglas de Operación), no obliga formalmente a satisfacer los 

requerimientos de una compleja Matriz de Indicadores, en correspondencia con la diversidad 

de objetivos específicos planteados por el PROMIN. Para el año 2007, la Matriz de 

Indicadores ha enunciado su Fin, Propósito, Componentes, Actividades e Indicadores de 

manera global, considerando aspectos de gestión, curriculares, infraestructura, formación y 

actualización de directivos y docentes normalistas, rendimiento y desempeño de los 

egresados y trabajo colegiado asociados. En esta medida están a nuestro juicio, 

suficientemente claros. Se requeriría para futuras convocatorias, poner en concordancia la 

nomenclatura y el contenido conceptual de los diversos documentos que orientan la 

elaboración de los documentos del PROMIN. 
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4. ¿El Fin y el Propósito corresponden a la solución del problema? SI.  

El problema en un sentido amplio se define como la urgente necesidad de ñlograr el 

desarrollo humano y el bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de 

oportunidades coordinando esfuerzos para obtener avances efectivos hacia el acceso 

universal de los mexicanos a los servicios de salud, a una educación de calidad y a la 

superaci·n de la pobreza extrema.ò9 

Desde el ámbito educativo, se pretende contribuir a desarrollar estrategias coordinadas que 

incidan en la solución de este problema. Para lo cual, el PROMIN persigue como FIN: 

aumentar la calidad de la educación normalista en el país; y como PROPÓSITO: generar 

estrategias que contribuyan a consolidar los sistemas estatales de educación normal en cada 

una de las entidades federativas. En consecuencia el programa se orienta a mejorar la 

calidad de los servicios educativos de las instituciones normalistas. De aquí la importancia 

del desarrollo de un Plan Estatal de Fortalecimiento de la Educación Normal (PEFEN), 

formado los proyectos del ProGEN para cada entidad federativa  y de los ProFEN, para cada 

institución normalista. 

En relación con la Matriz de indicadores, la definición del Fin y el Propósito adquieren un 

carácter, hasta cierto punto ambiguo y general, que no necesariamente es claro en relación 

con los objetivos del programa, tal como están enunciados en las Reglas de Operación. Sin 

embargo, tampoco los contradicen, como se puede apreciar en el siguiente cuadro.  

 

Problema 
Plan Nacional de Desarrollo (2007-2012) 

Eje 3 Igualdad de oportunidades 
ñlograr el desarrollo humano y el bienestar de los mexicanos a trav®s de la igualdad de oportunidades 
coordinando esfuerzos para obtener avances efectivos hacia el acceso universal de los mexicanos a 
los servicios de salud, a una educación de calidad y a la superaci·n de la pobreza extrema.ò 

Matriz  
 
de  
 
Indicadores 

Fin  Contribuir a mejorar el aprovechamiento de los alumnos de 
educación Básica. 

Propósito  Contribuir a mejorar la calidad de los egresados de las Escuelas 
Normales Públicas. 

                                                 
9 Poder Federal de la Federación (2007) Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. 
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5. ¿El programa cuenta con evidencia de estudios o investigaciones nacionales y/o 

internacionales que muestren que tipo de servicios o productos que brinda el 

programa es adecuado para la consecución del Propósito y Fin que persigue el 

programa? 

El programa cuenta con información suficiente sobre la pertinencia de los objetivos del 

PROMIN, aún cuando pueden ser críticos. La Dirección General de Normatividad (DGN), la 

Secretaría de Educación Básica y Normal (SEByN) y la Secretaría de Educación Pública, 

editó en el año 2003 una serie de cuadernillos dirigidos a la comunidad normalista.10 Su 

propósito fue acompañar los primeros años de operación del PROMIN. Se trata de materiales 

que proveen a las escuelas normales de orientaciones, tanto teóricas como metodológicas,  

que les permitan conducir de manera más efectiva el proceso de Planeación Institucional lo 

que les implica un ejercicio de auto evaluación. Cada uno de los cuadernos representa una 

vía puntual para acceder al PROMIN de una manera sistémica y sistemática. El acceso a 

estos cuadernos puede darse a través de dos vías: por medios electrónicos y/o medios 

impresos. 

Otros materiales bibliohemerográficos asociados son los compilados como Bibliografía para 

los Talleres de los primeros tres años del PROMIN (20002, 2003 y 2004).11 

También los documentos oficiales y de trabajo, especialmente las Reglas de Operación, así 

como las Evaluaciones Externas desde el año 2002, así como una serie de libros y artículos 

sobre educación normal, gestión institucional y calidad educativa que directa o 

                                                 
10 Cuadernos de la Serie Gestión Institucional. 

 DGN-SEByN-SEP (2003) ñEl mejoramiento de la gesti·n institucional en las escuelas normales (Elementos para la reflexión y el 

an§lisis)ò, en Serie: Gestión Institucional 1, México 

 DGN-SEByN-SEP (2003) ñFinalidades, caracter²sticas y estrategias de operaci·nò en  Serie: Gestión Institucional 2, México. 

 DGN-SEByN-SEP (2003) ñEl diagn·stico institucional en las escuelas normales. Orientaciones para su elaboraci·nò, en Serie: 

Gestión Institucional 3, México. 

 DGN-SEByN-SEP (2003) ñLa planeaci·n institucional en las escuelas normales. Orientaciones para su elaboraci·nò, en Serie: 

Gestión Institucional 4, México.  

 DGN-SEByN-SEP (2003) Evaluación Externa del Programa de Mejoramiento Institucional de las Escuelas Normales Públicas 

(PROMIN) en Serie: Gestión Institucional 5, México. 

 Sav²n Castro, Marco Antonio (2004) ñLa preparaci·n de las futuras educadoras. An§lisis de una evaluación a estudiantes de escuelas 

normalesò, en Serie: Gestión Institucional 6, DGN-SEByN-SEP, México.  

 DGN-SEByN-SEP (2004) ñEl Trabajo colegiado: su funcionamiento, sus aportes y dificultades en tres escuelas normalesò en Serie: 

Gestión Institucional 7, México. 

 DGN-SEByN-SEP (2004) ñSegunda evaluaci·n externa del Programa de Mejoramiento Institucional de las Escuelas Normales 

P¼blicasò, Reporte elaborado por la Universidad Iberoamericana Ciudad de M®xico, en Serie: Gesti·n Institucional 8, M®xico.  
11 SEByN-DGN-SEP (2002) Taller para el mejoramiento de la gestión institucional de las escuelas normales públicas, SEP, México. 

Fecha para impartirse: 29 de abril-03 de mayo. 

 SEByN-DGN-SEP (2003) Curso-taller para el mejoramiento de la gestión institucional de las escuelas normales públicas, SEP, 

México. Fecha para impartirse: 31 de marzo-04 abril. 

 SEByN-DGN-SEP (2004) Taller Nacional para el mejoramiento de la gestión institucional de las escuelas normales públicas, SEP, 

México. Fecha para impartirse: 09 al 13 de agosto. 
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indirectamente se refieren a las transformaciones de la gestión de la educación normalista, 

objetivo propio del PROMIN.12  

Cabe mencionar especialmente la Tesis de Maestría de Angélica Tercero Velasco (2005) La 

gestión en las escuelas Normales, Universidad Veracruzana, Instituto de Investigaciones 

Sociales e Históricas, Xalapa, Veracruz. Este trabajo se refiere especialmente a la 

implementación del PROMIN en los procesos de transformación de la educación normal 

tomando como estudio de caso el Estado de Veracruz. 

                                                 
12 Documentos Oficiales:  

 Poder Ejecutivo Federal ñReglas de operaci·n del Programa de Mejoramiento Institucional de las Escuelas Normales P¼blicas 
(PROMIN)ò en Diario Oficial de la Federación, México, Publicadas anualmente desde el año 2002 hasta el 2007. 

 Guías para la elaboración del Plan Estatal de Fortalecimiento de la Educación Normal (PEFEN 1.0 para el 2006 y PEFEN 2.0 para el 

2007, publicadas por SEP-DGESPE. 

Evaluaciones Externas: SEP-UV (2006) Evaluación Externa del Programa de Mejoramiento Institucional de las escuelas normales 

Públicas (PROMIN) 2005. 

Bibliografía sobre gestión en la educación normal: 

 Alvari¶o C. et al (2000)  ñGesti·n escolar: un estado de arte de la literaturaò Revista Paidea, No. 29, Santiago, Pp. 15-43 

 Cámara Cort®s, Amira y Corrales Rodr²guez, Celia Mar²a ñLa escuela normal de Educaci·n preescolar en su transformaci·n al siglo 

XXI: Retos y Accionesò, M®xico, consultado en 

http://www.schoolofed.nova.edu/novaeduca/PONENCIAS/pdf2007/Amira_Camara_CeliaMaCorrales.pdf  

 Ciuro Caldani, Miguel Ćngel (2004) ñReflexiones sobre calidad educativa, pol²tica, gesti·n y formaci·nò, Espa¶a, consultado en 

http://www.cartapacio.edu.ar/ojs/index.php/iyd/article/viewFile/929/765 

 Guti®rrez L·pez, Catalina (2006) ñEl mejoramiento institucional de las escuelas normales en el gobierno del cambioò Reencuentro, 

No. 045, UAM-Xochimilco, México 

 S§nchez N¼¶ez, Sim·n ñLa gesti·n para la formaci·n de docentes lectores en las escuelas normalesò, M®xico, consultado en 
http://www.edomexico.gob.mx/secybs/rmagisterio/r8/REVISTA%208%20PDF/p.%207%20la%20gestion%20para%20la%20formaci

on%20de%20docentes%20lectores.pdf  

 Zorrilla Fierro, Margarita (2002) ñDiez a¶os despu®s del Acuerdo Nacional de Modernizaci·n de la Educaci·n B§sica en M®xico: 

Retos, Tensiones y Perspectivasò Revista Electr·nica de Investigaci·n Educativa, M®xico, Vol. 4. No. 2, Pp. 114-132 

 

http://www.schoolofed.nova.edu/novaeduca/PONENCIAS/pdf2007/Amira_Camara_CeliaMaCorrales.pdf
http://www.cartapacio.edu.ar/ojs/index.php/iyd/article/viewFile/929/765
http://www.edomexico.gob.mx/secybs/rmagisterio/r8/REVISTA%208%20PDF/p.%207%20la%20gestion%20para%20la%20formacion%20de%20docentes%20lectores.pdf
http://www.edomexico.gob.mx/secybs/rmagisterio/r8/REVISTA%208%20PDF/p.%207%20la%20gestion%20para%20la%20formacion%20de%20docentes%20lectores.pdf
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6. Con base en los objetivos estratégicos de la dependencia y/o entidad que coordina el 

programa, ¿a qué objetivo u objetivos estratégicos está vinculado o contribuye el 

programa? 

No tuvimos acceso a un documento que explícitamente se denomine Plan Sectorial de la 

DGESPE, entidad que coordina directamente el PROMIN, en el que se pudieran identificar 

los objetivos estratégicos de esta Dirección y la pertinencia explicita del programa. Sin 

embargo, en entrevista con la responsable13 del Programa en la DGESPE obtuvimos la 

definición del objetivo de la Dirección: "Fortalecer la formación inicial de los maestros de 

educación básica para lograr una educación superior de calidad que corresponda  a 

los fines que se persiguen en la educación de los niños y los jóvenes, mediante la 

consolidación de la reforma de los planes y programas de estudio, el mejoramiento de 

la gestión institucional y el establecimiento de una cultura de la evaluación". 

Además de esta fuente, ubicamos documentos oficiales de la Subsecretaría de Educación 

Superior (SES), referencias del PROMIN en la Red Normalista, las Reglas de Operación del 

Programa 2007 y las Guías PEFEN 1.0 y 2.0. En todos ellos pudimos identificar atribuciones 

y objetivos de la DGESPE, que sustentan claramente el objetivo estratégico de la misma, 

antes referido  y su relación con el PROMIN. 

En La Página Web de la Subsecretaria de Educación Superior (SES) ubicamos el 

ñReglamento interior de la Secretar²a de Educaci·n P¼blicaò dentro del cual, el Cap²tulo VIII 

de las atribuciones específicas de las Direcciones Generales y demás unidades 

administrativas, y en específico el Art. 21, se tipifican las 16 atribuciones de la Dirección 

General de Educación Superior para Profesionales de la Educación (DGESPE), de las cuales 

se pueden inferir algunos objetivos estratégicos. Se destacan solo aquellos que involucran 

directamente los objetivos, fines y propósitos del PROMIN. 

I. Proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de 
educación superior destinados a la formación de los profesionales de la educación; 

III. Establecer mecanismos de coordinación con las instituciones que impartan la 
educación superior a que se refiere este artículo, a efecto de acordar políticas y 
acciones para su desarrollo; 

V. Promover que las instituciones a que se refiere este artículo alcancen niveles 
superiores de desarrollo, mediante procesos de planeación estratégica 
participativa y programas integrales de fortalecimiento institucional; 

VI. Auspiciar el mejoramiento de la calidad de la educación superior a que se refiere 
este artículo y la solución de los problemas específicos de la misma; 

                                                 
13

 Mtra. Xochitl Leticia Moreno Fernández, Dirección de Desarrollo Institucional de la DGESPE. 
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VII. Elaborar, en coordinación con la Dirección General de Evaluación de Políticas, 
procesos de autoevaluación y evaluación externa de los programas educativos y 
de la gestión institucional en los planteles a que se refiere este artículo;  

X. Establecer, en coordinación con la Dirección General de Evaluación de Políticas, 
mecanismos para evaluar el desempeño de las instituciones educativas del tipo 
superior a que se refiere este artículo; 

XII. Promover que en las instituciones de educación superior a que se refiere este 
artículo, se realicen estudios y diagnósticos que permitan identificar sus 
características, conocer los resultados obtenidos para sistematizar, integrar y 
difundir la información necesaria en la evaluación global de este tipo educativo; 

XIII. Evaluar, en coordinación con la Dirección General de Evaluación de Políticas, el 
funcionamiento de las instituciones de educación superior a que se refiere este 
artículo. 

 
Como puede apreciarse, si bien no tuvimos acceso a un Plan estratégico de la DGESPE, sí 

es posible poner en relación las atribuciones de la Dirección, en particular las citadas arriba, 

y su objetivo estratégico. Estos a su vez se relacionan con los objetivos, estrategias y 

prioridades del PND 2007-2012 correspondientes al Eje 3 ñIgualdad de Oportunidadesò, 

Acci·n 3.3 ñTransformaci·n Educativaò y los del PROMIN. 

 

 



 

 21 

7. Con base en lo anterior, analizar y evaluar si existe una relación lógica del programa 

con los objetivos nacionales del Plan Nacional de Desarrollo. 

Considerando los niveles de articulación entre, la definición de los problemas urgentes de 

desarrollo nacional planteados en el Eje 3 Igualdad de Oportunidades, correspondiente a la 

Política Social del Plan Nacional de Desarrollo, los objetivos del PROMIN 2007, enunciados 

tanto en las Reglas de Operación, como en el Fin y Propósito de la Matriz de Indicadores, 

guardan una relación lógica clara con los objetivos planteados en el Plan Nacional de 

Desarrollo, como se muestra en el siguiente cuadro. 

  

Problema: Plan Nacional de Desarrollo (2007-2012) Eje 3 Igualdad de oportunidades 
ñlograr el desarrollo humano y el bienestar de los mexicanos a trav®s de la igualdad de oportunidades 
coordinando esfuerzos para obtener avances efectivos hacia el acceso universal de los mexicanos a los 
servicios de salud, a una educación de calidad y a la superaci·n de la pobreza extrema.ò 

 
 
 
 
Reglas 
 
 
 
de  
 
 
 
Operación 

Objetivo 
General 

ñcontribuir a elevar la calidad (de la educación) en cada entidad 
federativa, así como al fortalecimiento de las instituciones formadoras de 
maestros que lo integran, mediante el desarrollo de los proyectos del 
ProGEN y los ProFEN en el marco del Plan Estatal de fortalecimiento 
de la Educación Normal (PEFEN 2.o)ò (Diario Oficial. Martes 27 de febrero 
de 2007, Sexta sección, p.71) 

Objetivos 
específicos  

 Elevar los estándares de aprovechamiento académico de los estudiantes 
normalistas 

 Favorecer una planeación efectiva de los servicios estatales de la 
formación inicial de maestros 

 Reducir brechas de calidad 

 Mejoramiento en el nivel de preparación profesional de los profesores de 
las escuelas normales 

 Desarrollo de los planes y programas de estudios de la educación normal 

 Preparación de los directivos de las escuelas normales 

 Incrementar la calidad formativas de las tutorías y asesorías 

 Generar las condiciones para que las escuelas normales acrediten sus 
programas educativos y certifiquen sus procesos estratégicos de gestión 

 Modernización de infraestructura académica (instalaciones y equipos) 

 Desarrollo y operación de sistemas integrales de información académica y 
administrativa 

 Fortalecimiento de las capacidades de las Secretarías Estatales de 
Educación y de las escuelas normales en materia de planeación 
estratégica 

 Promoción del trabajo colegiado y las academias 

 Fortalecimiento de servicios estratégicos de apoyo al trabajo académico 
de estudiantes y profesores (biblioteca, centro de informática y salas de 
medios audiovisuales y digitales) 

Matriz  
de  
Indicadores 
PROMIN 2007. 

Fin  Contribuir a mejorar el aprovechamiento de los alumnos de educación 
Básica. 

Propósito  Contribuir a mejorar la calidad de los egresados de las Escuelas Normales 
Públicas. 

Plan Nacional de Desarrollo 

Objetivos Estrategias 

1. Objetivo 9 ñElevar la calidad educativaò: La calida 
educativa comprende  los rubros de cobertura, 
equidad, eficacia, eficiencia y pertinencia, criterios 

- Estrategia 9.1 Impulsar mecanismos sistemáticos de 
evaluación de resultados de aprendizaje de los 
alumnos, de desempeño de los maestros, 
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útiles para comprobar los avances de un sistema 
educativo. Por una educación de calidad significa la 
atención e impulso del desarrollo de capacidades y 
habilidades individuales, en los ámbitos intelectual, 
afectivo, artístico y deportivo, al tiempo que se 
fomenten los valores que aseguren una convivencia 
social solidaria y se preparen para la competitividad 
y exigencias del mundo del trabajo. 

directivos, supervisores y jefes de sector, y de 
los procesos de enseñanza y gestión en todo el 
sistema educativo 

- Estrategia 9.2 Reforzar la capacitación de 
profesores, promoviendo su vinculación directa con 
las prioridades, objetivos y herramientas educativas 
en todos los niveles. 

 

2. Objetivo 10 ñReducir las desigualdades 
regionales, de género y entre grupos sociales, 
en las oportunidades educativasò: Imprescindible 
inversión en educación, así como llevar los 
servicios educativos donde se necesitan. 

- Estrategia 10.1 Modernizar y ampliar la 
infraestructura educativa, dirigiendo las acciones 
compensatorias a las regiones de mayor pobreza y 
marginación. 

 

3. Objetivo 11 ñImpulsar el desarrollo y utilización 
de nuevas tecnologías en el sistema educativo 
para apoyar la inserción de los estudiantes en la 
sociedad del conocimiento y ampliar sus 
capacidades para la vidaò: El uso de tecnolog²a 
como un aspecto fundamental para una presencia 
exitosa de los ciudadanos en la sociedad global del 
conocimiento. 

 

- Estrategia 11.1 Fortalecer el uso de nuevas 
tecnologías en el proceso de enseñanza y el 
desarrollo de habilidades en el uso de tecnologías de 
la información y la comunicación desde el nivel de 
educación básica 

- Estrategia 11.2 Impulsar la capacitación de los 
maestros en el acceso y uso de nuevas 
tecnologías y materiales digitales 

- Estrategia 11.3 Apoyar el desarrollo de conectividad 
en escuelas, bibliotecas y hogares. 

4. Objetivo 14 ñAmpliar la cobertura, favorecer la 
equidad y mejorar la calidad y pertinencia de la 
educaci·n superiorò: Impulsar en las instituciones 
de educación superior una mayor equidad en la 
formación de los ciudadanos, profesionales 
creativos y científicos, además que dichas 
instituciones cuenten con grupos de investigación 
consolidados capaces de generar conocimientos 
útiles en el desarrollo económico del país. 

- Estrategia 14.3 Consolidar el perfil y desempeño del 
personal académico y extender las prácticas de 
evaluación y acreditación para mejorar la calidad de 
los programas de educación superior 

- Estrategia 14.4 Crear y fortalecer las instancias 
institucionales y los mecanismos para articular, de 
manera coherente, la oferta educativa, las 
vocaciones y el desarrollo integral de los estudiantes, 
la demanda laboral y los imperativos del desarrollo 
regional y nacional. 

 



 

 23 

1.2 Evaluación y análisis de la Matriz de Indicadores 

De la lógica vertical de la Matriz de indicadores 

8. ¿Las Actividades del programa son suficientes y necesarias para producir cada uno de 

los Componentes? SI 

Considerando los cinco componentes y sus respectivas actividades, así como los supuestos 

planteados para su consecución, en todos los casos son necesarios pero en dos de ellos no 

son suficientes. Se requeriría especificar los rubros de los compromisos de acuerdo con los 

objetivos específicos que aparecen en las Reglas de Operación y con los componentes 

planteados en la Matriz de indicadores.  

En este caso, los supuestos hacen énfasis en el diagnostico derivado de la autoevaluación 

como referente para la planeación de las actividades necesaria para el logro de lo planteado 

en los componentes, cuestión que a juicio nuestro es adecuada. (Ver detalle en el Anexo v, 

Cuadro 1) 

A continuación se enlistan los componentes y las actividades presentes en la Matriz de 

indicadores: 

1. Mejoramiento profesional de los docentes y directivos de escuelas normales: Las Escuelas 

Normales Públicas establecen compromisos para elevar el nivel académico de los 

formadores de docentes y directivos. Necesario pero no suficiente. 

2. Egresados de las escuelas normales: Diseño de un programa de tutorías y asesorías, 

Implementación de un programa de de tutorías y asesorías y Estudios de seguimiento de 

egresados en marcha. Necesario y suficiente. 

3. Procesos de evaluación de planes de estudio, de la gestión institucional en marcha: 

Solicitud a los CIEES para iniciar el proceso de evaluación de planes de estudio y de la 

gestión institucional, Diseño de un programa de autoevaluación de planes de estudio y 

certificación de la gestión institucional e Implementación de un programa de autoevaluación 

de planes de estudio y certificación de la gestión institucional. Necesario y suficiente. 

4. Escuelas Normales Públicas que mejoraron su equipamiento: Adquisición de tecnología 

actualizada y Capacitación para el uso de tecnologías actualizadas. Necesario pero no 

suficiente. 

5. Escuelas Normales Públicas que mejoraron su Infraestructura: Mantenimiento preventivo y 

correctivo de las instalaciones y Construcción de aulas y talleres. Necesario y suficiente. 
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9. ¿Los Componentes son necesarios y suficientes para el logro del Propósito? SI 

El Prop·sito se enuncia como ñContribuir a mejorar la calidad de los egresados de las 

Escuelas Normales P¼blicasò. Los componentes planteados son: 1. Mejoramiento profesional 

de los docentes y directivos de escuelas normales: Necesario y suficiente. 2. Apoyo 

adecuado a estudiantes y egresados de las escuelas normales: Necesario pero no 

suficiente. 3. Procesos de evaluación de planes de estudio, de la gestión institucional en 

marcha: Necesario y suficiente. 4. Escuelas Normales Públicas que mejoraron su 

equipamiento: Necesario y suficiente. 5. Escuelas Normales Públicas que mejoraron su 

Infraestructura: Necesario y suficiente. 

En todos los casos, los cinco componentes se relacionan de manera necesaria. Pero el 

número 2, si bien es necesario, no es suficiente y requeriría a nuestro juicio de detallar por lo 

menos los rubros en los que se adquieren los compromisos. Los supuestos mantienen 

relación lógica con las condiciones que son necesarias para operar los componentes y 

alcanzar los propósitos. A saber que se desarrollen proyectos y programas relacionados con 

la formación y actualización, con el desarrollo de la vida colegiada, los programas de estudio 

y el uso y mantenimiento de nuevas tecnologías. Finalmente, cabe señalar que los 

componentes en su conjunto expresan la complejidad del proceso necesario para cumplir 

con el Propósito. (Ver detalle en Anexo v, Cuadro 2) 
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10. ¿Es claro y lógico que el logro del Propósito contribuye al logro del Fin? SI 

El Prop·sito se enuncia como ñContribuir a mejorar la calidad de los egresados de las 

Escuelas Normales P¼blicasò el cual se espera que coadyuve al logro del Fin planteado: 

ñmejorar el nivel de aprovechamiento de los alumnos de educaci·n B§sicaò. Si bien, la 

relación se enuncia en un nivel muy amplio, es posible inferir que una mejor formación de 

docentes en educación inicial, tarea propia de las escuelas normales, tiene un efecto en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje de los alumnos de educación básica. Más aún, esto se 

cumpliría si los egresados de las escuelas normales trabajan en escuelas públicas en los 

grados de preescolar, primaria y secundaria. (Ver detalle en Anexo v, Cuadro 3) 
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11. Considerando el análisis y la evaluación realizados en este punto, ¿la lógica vertical 

de la matriz de indicadores del programa es clara y se valida en su totalidad? Es decir, 

¿la lógica interna del programa es clara? SI 

Si bien se han considerado como insuficientes algunas de las actividades y componentes 

que conforman el resumen narrativo de la Matriz de Indicadores, no significa que no se valide 

la lógica interna del Programa. Se trata de un problema de precisión en la terminología 

empleada que es posible remediar a través de la información disponible sobre el Programa. 

Por otro lado, considerando que el Propósito hace referencia a sólo uno de los aspectos que 

constituyen al programa: ñContribuir a mejorar la calidad de los egresados de las Escuelas 

Normales Públicasò podemos decir que se corresponde lógicamente con el Fin que se 

pretende alcanzar: ñmejores profesores de educaci·n B§sicaò  En consecuencia, podemos 

concluir que la lógica vertical del programa es clara y se valida en su totalidad en la medida 

en que las actividades son las necesarias y suficientes para producir los componentes; los 

componentes son los necesarios y suficientes para lograr el Propósito; el Propósito 

contribuye al Fin y el Fin contribuye al logro de un objetivo de desarrollo social. 
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12. Si no es así, proponer los cambios que deberían hacerse en el diseño del programa y 

en su lógica interna. Estos cambios deberían reflejarse en la matriz de indicadores 

definitiva del programa. 

 

 

No aplica. 
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De la lógica horizontal de la matriz de indicadores 

13. En términos de diseño, ¿existen indicadores para medir el desempeño del programa a 

nivel de Fin, Propósito, Componentes y Actividades e insumos? SI 

Si bien para el Fin no se incluyeron indicadores de desempeño ello no se considera relevante 

para la presente evaluación tomando en cuenta lo expuesto en la Capacitación en 

Metodología del Marco Lógico para Evaluadores Externos, donde se señaló que no era 

necesario incluir indicadores para este nivel, dado que los logros sólo pueden ser visibles en 

el largo plazo.  

Por lo que se refiere al resto de los niveles podemos decir que solo los indicadores del 

Propósito resultan tanto suficientes como necesarios ya que para el caso de los 

componentes y las actividades éstos resultan necesarios pero insuficientes. Se ha llegado a 

tal conclusión por el hecho de que para estos dos niveles se han considerado como 

indicadores de desempeño porcentajes que miden sólo un aspecto del componente y/o 

actividad. En este sentido, si bien es cierto que una medición cuantitativa del proceso es 

necesaria no es menos cierto que resulta insuficiente para conocer aspectos del  proceso 

relacionados con el impacto del programa en la población que recibe los beneficios directos. 

(Ver detalle en Anexo v, Cuadro 4) 
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14. ¿Todos los indicadores son claros, relevantes, económicos, adecuados y 

monitoreables? SI 

Dado que no todos los indicadores cuentan con Fichas Técnicas, el análisis se redujo a tan 

solo seis indicadores: 

1. Nivel de desempeño de los alumnos de 6° en el Examen General de Conocimientos 

2. Porcentaje de docentes y directivos con nivel de licenciatura o superior 

3. Porcentaje de alumnos que reciben tutorías y asesorías del total de la matricula 

4. Porcentaje de Escuelas Normales Públicas que iniciaron procesos de evaluación  de 

planes de estudio 

5. Porcentaje de Escuelas Normales Públicas que mejoraron su equipamiento 

6. Porcentaje de Escuelas Normales Públicas que mejoraron su Infraestructura 

 

Del análisis de estos seis indicadores es posible concluir que todos cumplen con las cinco 

características o criterios de evaluación.  En el Anexo v  (Cuadro 5) se presentan todos los 

indicadores de desempeño que aparecen en la Matriz de Indicadores con las observaciones 

pertinentes en relación con las cinco características de evaluación. 
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15. De no ser el caso, la institución evaluadora, en coordinación con el programa, deberá 

proponer los indicadores faltantes y necesarios para cada ámbito de acción o las 

modificaciones a los indicadores existentes que sean necesarias 

 

No aplica 




